
2016-259 

CONSTANCIA.- Manizales, agosto 3 de 2023. La dejo en el sentido que en 

el informe de valoración de apoyo realizado por la trabajadora social 

del Centro de servicios, se indicó que HERNANDO ALBERTO PACHECO 

HURTADO requiere apoyo judicial para el cobro de las pensiones que 

recibe y la administración del dinero producto de ellas. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1346 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Tres de agosto de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL, EN 

REVISIÓN, instaurado por LUZ ELENA VALENCIA DE PACHECO, en favor de 

HERNANDO ALBERTO PACHECO HURTADO, se dispone citar a la curadora 

designada, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Para el efecto, se fija audiencia presencial el día 27 de febrero de 2024 a 

las 2:30 p.m. 

 

Como lo dispone la norma en referencia, se decreta la práctica de las 

siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 



- Interrogatorio que debe absolver LUZ ELENA VALENCIA DE 

PACHECO. 

 

- Valoración de apoyo realizada el 31 de julio de 2023, por la 

trabajadora social adscrita al Centro de servicios para los juzgados 

civiles y de familia, ordenada en auto de sustanciación No. 1199 

del 14 de julio de 2023. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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